
4891' 28 marzo 1'}iO B. O. del F.-Núm. 75

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 21 de 111a1'7) de 1970 por la que ;";i' hncf'
público el orden de actuación et4" asplraut;f>s ¡¡ in
23 conv{)catoria ~)fn'a Plloto,<; de Complemento.

MINISTERIO DE lNFORMACION \' TURISMO

Orden de 8 de enero de 1970 por la qUe se autoriza
el increme..J;(} del número y cuanlia de Jos premios
correspondientes al concurso que pI Ministerio df'
Informaci6n y Turismo convoca anualmente entre
Unidades Escolares de Centros Ofieiales 5' no Esta
tales de Enseñanza para premiar la labor realizada
por sus profesores y alillllllos en relación ron In
campafla «Mantenga limpia Espafla}}.

Orden de 5 de marzo de 1970 pOr la que .'42" hace pü
blien la lista de admitidas y excluidos para los f'X:1
menes de Gu1as-Intérpretes provinciale.':. de- Bn>
celona,

PAG1N!l
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MINlS'TEHlo DE LA/IV IENDA

Orden de 18 di' 'llan,o de 1970 por la que se nombr~1.

;';etTf't,ario ;{el)eral de la Diff'(Tiú!¡ GCl1ern! rif' Ur
!nni::,ll1O a don Francisco Casado ,Jorge

n,s-ol¡iclón dí' la Gerencia de Urbanización por la que
ir:.' lue(' publica Ja ad,judicació:' definitiva dc la"
JO}':F (k ITbaniznci!")n ¡r('ti de alumbrado públieo
dt.:'l ;isleilJil ,.. iaTú) v ubnl.'i de f¡'tbncn d'" 10R centro;;
di' rnn~~¡'ünlla(';órú df'l polipnno F:lni¡:, pl'lmt~r:1
!tl.';\' '.;jlu t';! 1,<\ COr1Il"I~\<

¡ú,iolw:iOI\ (;,.: AYllntarnieni.ll hé í,;' Veg;¡ 1ürens('!
pUl' la tld(' i(' iU'lab fecbJ uara (·1 hv:;¡nlanüelü0
'ip adas ptt"l'iaEi_ a h o('!,paciim (l( los terrenos que
q. c¡lan, a1i.'('i.:1do:--; lJ'H hs ohras de ({ConSLrueclón
del Cnmilitl ;/n'in¡-d de h1.l"f'S a 8eoalk. primoeTu fase),
,'ncl:H'~l-rJ() di ('slE' t(ormino municjpal.
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1. Disposiciones generales

Ilustl'ísuno ::;efwI":

ORDEN de 20 de 17wr,:'O de 1970 por la que sr
dan norma..'i para liquidación a cuenta en el Im
puesto Ge1l(>ral sobre la Renta de las Per:>rnJ(/,,":
Fi.'l.icas_

El artículo 43 del Texw Refundido de la Le.V del ImplH'sto
General sobre la Rent,a de la..<; Personas Fisícas, tal como ha
quedado reda.ctado por el Decreto 638/1970 de ú de mar:/,Q.
establece que los sujetns pasivos vendl'ún ohligados, ai. tiem
po de presentar declaración. a practjeür una liquidación a. cuen
ta y a ingresar su importe en el TeSoro en el mismo acto de
su presentación. Ello hace neca<;ario dictar las norma-s a que
deba ajustarse tal liquidación, procurando introducir en la lllí:;
ma algunas simplificaciones n laR que puedan acogerse los
contribuyentes, con el fin de hacer mús sencillo el cumplímien
to de esta obligación.

Por todo lo expuesto, este Ministerio 11ft tenlclo n, bien dis
poner:

Primero.-La presentación de declaración por el Impuesto
General sobre la Renta de las Personas Físicas implicará. la
obHgación a cargo de los sujetos pasivos de practicar fa liqui
dación a cuenta y de ingresar el import,f' de In rnismn en el
acto de la presentación.

8egundo,-A los p-iectos de esta liquidación ". cupntn, lo..',
contribuyentes deberán consigr.'l1l' los rendimientos obtenidos
que constituyan la base imponible de los impuest,os a cuenta. en
aquellos conce-pros cuyas bases se determinen por estimación
directa o que, determinadas por estimación objetiva, hayan sido
señaladas antes de formular la declaración, Cuando estas úl
timas bases no sean conocida,." al practicar la auioliquldación
podrán su.<¡tituirse por los rendimientos realment.e obtenidOR,
sin perjuiciO de la consideración, en su día. de las hs.ws im
ponibles resultantes de la estimación objetiva,

Tratándose de viviendas () locales propiedad del d¡~clarante

que no estén alquilados y que no tengan asignada la ha.,·,e im
ponible por Contribución Urbana, la. cifra de ingresos brutos
podrá calcularse a razón del 4 por ] 00 del precio df' adQHLo;lción
de dichas viviendas o locales.

En los casos a. que se refiere este nümel'o, los contribuyen
tes deduc,irán, en concepto de cuota del Impuesto a CuenUl
correspondiente, la que resulte de aplicar el tipo dC' gravamt'n
que proceda a los rendimientos declarado.'l.

Tercero.-Lo.<¡ contrihuyentes, en lugar de aplicar la:::: no1"
mas que regulan la liquidacIón definitiva del Impuesto, podrún
hacer uso de todas o alguna de las sh~uien1ks simpliücu"ione',:

1) Patrimonio Familiar Mobiliario y Ag¡-ícola,--Lm contri
buyentes con derecho al Patrimonio Familiar prnteg'ido podrán

df-'dueif dt' b IK¡St' imponibJt, un ill1portf' fiJO (h, 25.000 pesetas
.Y :1.500 j)e3er~l" mus por cadn hijo C,A) (jeH'ciH) :-¡ deSgriH"8Ción,
La difelf'nch, será )a bWie Jiquidllbh'

21 B~¡;'R liquidnble.----J.,;l 1':1SC Jiquida!11e ,~c pocll':i expresflr en
m i1ef' de' pesetas

31 'Tipo mediO th: gnnrclmE'n,---EI tipO medio de gravamen
a qlle SI' ref!t"1't; el articulo ::7 dt'l Te'-;Lo Refundido clf' la Ley
del fmjllif:5-:[O pOCll'Ú e~;jJn~sar.',;f' en números enteros,

4) üC:igrUV:1ción pUl l"{~nt~l:'> ell" t-rabaJo.-PalU determina,)
In parte d¡' [as l'.entas df' trabajo personal que h:l de ser objeto
df' ia (ll'sgrU\;ICíón a que ,w refiere t': ar!ículo ~J;¡·l se podr:í
aplicar :1 ]0::> :t'n(limjl~liln." de l:'<-I prdc~:'(if'JH:ifl \,1 pi¡)'cenLaje
único dd n

f). Dt's0:!'a\nd"1i p .. ,¡ ,nV('j-SlU1Wi; L,l U1Jll,id~ld a desgravnr
pUl' ,Hver;;lOll-f"c; :" Que ",e diere el .u:,icu]o 3<1 deJ propio Tex!ü
Refundido :-:l· podcl caJcuhn apliculj{Ju nI importe de tal!";,
inversiones pi r,'po medio de ;ixavanwn :1 que se rdiere la sim·
pEficaciún :ü reducido en 14 enteroi';

ni Tabhl.c; ele Jiquidacíón.--Los cUllU'ibll.yentes podnin uti
lizar. con inril'lWndeneia dp ins ,simplificaciones anteriores, 13s
dimanamt's di' 1:l~ t'¡¡hlnc; eh' iiqnidnrllltl que ,"l' pllbliQlwn al
t'fectc.

('¡¡ano La.." Olicinas ujUldnduru;; podl'an, pUl' Sll parte,
pracLicar liquidaciones prov¡:'ionaJe.s ek carácter técnico o con
La.'> '·:imp]j1'.iendones que introduce el número tercero de eRta
Ordt'n, tf'lliendo en cuenta que cuando sean en rectifica.cíón de
ID>; praccirndns par los contribuyentes J:!pber:i.n acomodarse. en
todo caso, al procedimiento uü'¡'¡zado pOl (~c,tos,

Quinto.--La Adminis!,raclón trilnnnrw :~p nbstendrú de im
poner ('llnlQuiel dasf' de S:¡JlCl(m J'f'crrrV(l o interés sobre las
diferencias que se produzcan al practicar la.."i liquidacione."i de
finitivas QU{' procedan. en cuanto vengan molivadas por la
ut.ilización de l:IS simplificacionf's qUe J..tltorizH esta Orden.

8exW.---·A efe-ctos del límite a que ó'{' [diere d articulo 46-1
dd Texto Refundido de la Ley dd Impuesto, re~pect-o de 13s
rentas que procedan excJusívame-nte de! trabajo personal, se
entenderú que subsbte f~¡ C11.r:\ckr exdm;ivo de tales rent.as,
aunque eúncurr::m con elJaf'; en ]:J esJimación otras de distinin
j)l'uceclencia, en tanto qUe éslas no e:--:cednn del 10 pOr lOO del
importe de aquélIu:<

S{'ptilllO.---Con Jos ,mpre:;os de clecL1nlCi()J1 ."-p c-ntregarán ¡t

Jo;-.; ('onlribuytllip:; unaR Instr¡¡ccioJ1{'S f'll lw' qne :w dt'snrrollen
loé' p'~iremo." H que, S{' l't'fiert" Esta Onl('n,

Ocravo,--Lo dispuesto en Jos nÜn1el'o." anteriores serú de
aplicación, n pHrLir de la fedn dp pHbJk3rión dfO (',..,t.u Orden.
H lai:; d{'(:¡aracinlH,'~. ('n cllri'>o df' Ill'P;:hl!.:H'ión \' a las de lo;:,;
p.if'rcici(>¡, 'dp,l¡if>nie:,

Ilmo, SI. Oir('e!ur venera1 de Imr1l1P<;tch Directos,

-,\'IONHEAL LUQUE

Lo f¡IW c0tnlJ~l!PO n \l. L pnl':J '':;1 ('úl'lwímiH1tn r efectos.
D';().'i g112lde- n V. 1. lllUcllO:<. :ii){J,'_
:\'bdrid, ~:O ch' marzo {1p ¡HiO
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